
  
  

  

RESOLUCIÓN    Nº   149     
SANTA   ROSA,    02   de   junio   de   2021   

VISTO:     
El  expediente  Nº  374/2021,  registro  de  Rectorado,  caratulado:  “Docentes  Interinos            

Art.  73°  Tercer  Párrafo  Convenio  Colectivo  de  Trabajo  para  Docentes  de  las  Instituciones               
Universitarias   Nacionales”;   y   

  
  CONSIDERANDO:   

Que  por  Decreto  del  PEN  Nº  1246/15  fue  homologado  el  Convenio  Colectivo  de               
Trabajo  para  Docentes  de  las  Instituciones  Universitarias  Nacionales  (CCTD),  y  desde  su              
homologación,  mediante  acuerdos  paritarios  de  nivel  particular,  se  han  abordado  distintos             
aspectos   incluidos   en   el   CCTD.   

  
Que  el  Art.  73°  del  CCTD  se  refiere  a  la  situación  de  los  docentes  interinos                 

designados   en   cargos   de   vacancia   definitiva   a   la   firma   del   mismo.   
  

Que  esta  Universidad  se  abocó  oportunamente  al  mecanismo  de  incorporación  a             
Carrera  Docente,  de  los  docentes  interinos  que  contaban  con  5  años  de  antigüedad  o  más  a                  
la   fecha   de   firma   del   CCTD   (Art.   73°   Primer   Párrafo).   

  
Que  la  UNLPam  acordó  en  ese  caso,  incluir  a  docentes  interinos/as  que  contaban               

con  4  años  de  antigüedad  o  más  al  16  de  abril  de  2014,  quienes  se  incorporarían  a  Carrera                    
Docente   mediante   concursos   cerrados.   

  
Que  actualmente  en  el  ámbito  paritario  particular  se  ha  tratado  la  situación  de               

docentes  designados/as  interinamente  en  cargos  de  vacancia  definitiva,  enmarcados  en  el             
Tercer  Párrafo  del  Art.  73°,  a  saber  “Para  el  caso  de  los  docentes  que  revistan  como                  
interinos,  y  que  a  la  firma  del  presente  convenio  tengan  entre  dos  a  cinco  años  de  antigüedad                   
en  tal  condición,  en  vacantes  definitivas  de  la  planta  estable,  las  Instituciones  Universitarias               
Nacionales  deberán  cumplir  con  el  procedimiento  de  Ingreso  a  Carrera  Docente  por  Concurso               
Público  y  Abierto  de  Antecedentes  y  Oposición  establecido  en  el  Art.  11°  del  presente                
Convenio.  No  se  podrá  modificar  en  detrimento  del  docente,  la  situación  de  revista  y/o                
condiciones  de  trabajo,  por  acción  u  omisión  hasta  la  cobertura  del  cargo  por  concurso                
público  y  abierto  de  antecedentes  y  oposición;  a  excepción  del  caso  del  docente  que  se                 
encuentre   comprendido   dentro   de   las   causales   de   cesantía   o   exoneración”.     

    
Que  Secretaría  Académica  de  Rectorado,  según  sus  registros,  elaboró  listados  de             

docentes   incluidos/as   en   esos   parámetros,   con   fecha   de   corte   el   16   de   abril   de   2014.   
  

Que  entre  los  meses  de  octubre  de  2020  y  abril  de  2021  las  Secretarías  Académicas                 
de  las  Facultades  hicieron  observaciones  a  dichos  listados,  y  en  reunión  paritaria  del  18  de                 
mayo  de  2021  se  acordó  su  aprobación  y  publicación  a  través  de  la  Secretaría  de  Cultura  y                   
Extensión  de  la  UNLPam  y  de  todas  las  Unidades  Académicas,  con  el  objeto  que  en  el  plazo                   
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de  treinta  (30)  días  hábiles,  se  puedan  realizar  observaciones,  impugnaciones  y/o  pedidos  de               
incorporación.   

  
Que  las  Comisiones  de  Legislación  y  Reglamentos  y  Enseñanza  e  Investigación  del              

Consejo   Superior   emiten   despacho   conjunto   en   tal   sentido.     
  

Que  en  Sesión  Ordinaria  del  día  de  la  fecha  se  aprueba  por  unanimidad  el                
tratamiento  sobre  tablas  del  despacho  el  que,  puesto  a  consideración  del  Cuerpo,  resulta               
aprobado   de   la   misma   manera   con   modificaciones.     
  

POR   ELLO,   
  

EL   CONSEJO   SUPERIOR    DE   LA   UNIVERSIDAD   NACIONAL   DE   LA   PAMPA     
  

RESUELVE:   
  

ARTÍCULO  1º:   Publicar  a  través  de  la  Secretaría  de  Cultura  y  Extensión  de  la  UNLPam  y  de                     
todas  las  Unidades  Académicas,  los  listados  que  se  agregan  como  Anexo  a  la  presente,                
confeccionados  en  el  marco  del  Artículo  73º,  tercer  párrafo  del  Convenio  Colectivo  de  Trabajo                
para  Docentes  de  Instituciones  Universitarias,  de  docentes  designados/as  interinamente  en            
cargos  de  vacancia  definitiva  que  contaban  con  2  a  4  años  de  antigüedad  al  16  de  abril  de                    
2014,  con  el  objeto  que  en  el  plazo  de  treinta  (30)  días  hábiles  contados  a  partir  de  la                    
publicación,  las/os  docentes  interesadas/os  puedan  realizar  observaciones,  impugnaciones          
y/o  pedidos  de  incorporación,  las  que  deberán  efectuarse  en  la  Secretaría  Académica  de  la                
UNLPam  y/o  en  las  Secretarías  Académicas  de  las  Unidades  Académicas,  para  ser  resueltas               
por   este   Cuerpo.   
  

ARTÍCULO  2º:   Regístrese,  comuníquese.  Pase  a  conocimiento  de  la  Secretaría  Académica,               
de  la  Secretaría  Económico  Administrativa,  de  la  Secretaría  Legal  y  Técnica  y  a  todas  las                 
Unidades  Académicas.  Notifíquese  a  la  Asociación  de  Docentes  Universitarios  de  la             
Universidad   Nacional   de   La   Pampa   (ADU).   Cumplido,   archívese.   
  
  
  
  
  
  

Secretaría   de   Consejo   Superior   
y   Relaciones   Institucionales   

Universidad   Nacional   de   La   Pampa   

Presidencia   
Consejo   Superior   

Universidad   Nacional   de   La   Pampa     
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   ANEXO   
  

Docentes   designados/as   en   cargos   interinos   de   vacancia   definitiva   
con   2   a   4   años   de   antigüedad   al   16/04/2014.   

    
  
  

Facultad   de   Agronomía   
  

    
    

  
Facultad   de   Ciencias   Económicas   y   Jurídicas   

  

    
    

Apellido   y   Nombre   Categoría   Dedicación   Asignatura   

BEIERBACH,   Romina   Ay.   1º   Simple   Bovinos   de   carne   y   Ovinos   

Apellido   y   Nombre   Categoría   Dedicación   Asignatura   

BIASOTTI,   María   Rosa   Ay.   1º   Simple   
Taller  de  Sistemas  de      
Información   Contable   

FERNANDEZ  ZORRILLA,    
Marcela   Ay.   1º   Simple   Economía   Política   

PERALTA,   Alicia   Cristina   JTP   Simple   Finanzas   y   Derecho   Financiero   

PROMENCIO,   Mónica   A.   JTP   Simple   Control   Interno   y   Auditoría   

SIERRA,  Liliana  del     
Carmen   JTP   Simple   Derecho   Notarial   y   Registral   

ROLLERI,   Gabriel   Adj.   Simple   Derecho   Civil   V   

ROJAS   TORRES,   Silvina   Tit.   Simple   Derecho   Notarial   y   Registral   
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Facultad   de   Ingeniería   
  

  Facultad   de   Ciencias   Veterinarias   
  

Apellido   y   Nombre   Categoría     Dedicación   Asignatura   

BERTI,   Hugo   JTP   Simple   Métodos   Numéricos   

COVELLA,  Guillermo    
Juan   Adj.   Semiexclusiva   

Gestión  de  Calidad  y      
Auditoría   

MICHELIS,   Adriana   Adj.   Exclusiva   Modelos   y   Simulación   

MORELLO,  Martín    
Horacio   Adj.   Semiexclusiva   

Economía  y  Gestión  de      
Empresas   

                        

Apellido   y   Nombre     Categoría   Dedicación   Asignatura   

PERATTA,   Delia   Ay.   1º   Semiexclusiva   
Genética  y  Mejoramiento     
Animal   

NAVARRO,   Analía   Ay.   1º   Semiexclusiva   Anatomía   Comparada   

PARIANI,   Alberto   
    
    

JTP   
    
    

Simple   
    
    

Economía  Agraria  (para  dictar      
en   Sociología   y   Legislación)   
    

FERRAN,   Abelardo   JTP   Semiexclusiva   Bioestadística   –   PROMVET   

TORRES,   Perla   JTP   Simple   Química   Biológica   

ROMERO,   José   María   Tit.   Exclusiva   
Anatomía  Descriptiva  de     
Bovinos   –   PROMVET   
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Facultad   de   Ciencias   Exactas   y   Naturales   
.   

Nombre   y   Apellido   Cargo   Asignatura   

Categ.   Dedicación   

AMBROSINO,   Mariela   Lis   Ay.   1º   Simple   Biología   celular   y   molecular   

BEINTICINCO,   Laura   Ay.   1º   Simple   
Histología  Animal  /  Intr.  A  la        
Biología   de   Animales   

CABRERA,   Gabriela   Cecilia   Ay.   1º   Semiexclusiva   Fisiología   I   

CORNELIS,   Marcela   Ay.   1º   Simple   Biología   de   Protistas   II   

DIEZ,   Fernando   Ay.   1º   Simple   Biología   de   Invertebrados   II   

DURAN,   Katia   Ay.   1º   Simple   Química   Orgánica   II   

ELIZALDE  CAPELLINO,    
Vanina   G   Ay.   1º   Simple   Diversidad   Biológica   II   

ERNST,   Ricardo   Ay.   1º   Simple   Biología   de   Plantas   

ESTANGA  MOLLICA,  Maria     
Eugenia   Ay.   1º   Simple   Diversidad   Biológica   I   

GARCIA,   Patricia   Graciela   Ay.   1º   Simple   
Microbiología  General  y     
aplicada  

GIOVANNINI,   Gimena   Ay.   1º   Simple   Química   Analítica   II   

GRACIA  MARTINEZ,    
Florencia   Ay.   1º   Simple   

Biología  II/  Introducción  a  la       
Biología   de   Animales   

IRRIBARRA,  María  De  Los      
Ángeles   Ay.   1º   Simple   

Bioestadística/  Est  y  diseño      
experimental/  int.  A  la      
probabilidad   y   estudio   
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KIRIACHEK,   Soraya   Ay.   1º   Simple   Biología   celular   y   molecular   

POGGIO   HERRERO,   Violeta   Ay.   1º   Simple   Química   Ambiental   

WEIGUN,   Alicia   Cristina   Ay.   1º   Simple   Geología   General   

BRAGAGNOLO,   Laura   JTP   Simple   Diversidad   Biológica   II   

CORRO   MOLAS,   Bárbara   JTP   Semiexclusiva   Biología   II   

FANTINI,   Miguel   Angel   JTP   Semiexclusiva   Mineralogía   

GARCIA,   Patricia   Graciela   JTP   Exclusiva   Química   Analítica   I   

GONZALEZ,   Marcela   Raquel   JTP   Simple   Química   /   Química   I   

GONZALEZ,   Sandro   Javier   JTP   Simple   Química   General   

LERNER,   Pamela   JTP   Simple   Iniciación   a   la   Investigación   

LÓPEZ,  GREGORIO,    
Fernando   JTP   Simple   Geometría   

MARTINEZ,   Silvia   Susana   JTP   Simple   Algebra   y   Lógica   /   Algebra   I   

MAZZOLA,   Mónica   JTP   Semiexclusiva   Diversidad   Biológica   II   

REYNOSO  SAVIO,  Maria     
Fernanda   JTP   Simple   Física   (Agronomía)   

UMAZANO,   Juan   Pablo   JTP   Simple   Física   II   (Física)   
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VIGNATTI,   Alicia   JTP   Semiexclusiva   
Biología  General  /  Biología  I  /        
Introducción   a   la   Biología   

ABASCAL,   Sergio   Adj.   Simple   Fertilizantes   

BAZAN,   Graciela   Ines   Adj.   Simple   Diversidad   Biológica   I   

BELLOZAS,   Mónica   Adj.   Exclusiva   Química   Analítica   I   

BERNARDOS,   Jaime   Nicolás   Adj.   Simple   Ecología   II/   Ecología   

CORRO   MOLAS,   Bárbara   Adj.   Semiexclusiva   Biología   II   

ECHANIZ,   Santiago   Adj.   Exclusiva   
Biología  General  /  Biología  I  /        
Introducción   a   la   Biología   

FABREGAS,   Gustavo   Adj.   Simple   Geotecnia   

LORDA,   Graciela   Adj.   Simple   
Microbiología  general  y     
aplicada  

MARTINEZ,   Viviana   A.   Adj.   Simple   
Yacimientos  Metalíferos  y  No      
Metalíferos   

MUIÑO,   Walter   Adj.   Simple   Biología   de   Plantas   

OSIO,   Miguel   Angel   Adj.   Simple   Química   Analítica   II   

SONCINI,   Julieta   Adj.   Simple   
Seminario  de  Epistemología  y      
Metodología   de   la   Investigación   

NAGEL,   Oscar   Amadeo   Tit.   Simple   Matemática   Avanzada   II   
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Facultad   de   Ciencias   Humanas   
  

  
            

    

Apellido   y   Nombre   Cargo   Asignatura   

Categ.   Dedicación   

CORNELIS,   Stella   Maris   Ay.   1º   Semiexclusiva   Prehistoria   General   

SPINELLI,   Silvia   Ay.   1º   Simple   Gramática   I   

MORONI,   Marisa   JTP   Simple   Historia   de   América   III   

ALLORI,   Susana   Elma   Adj.   Semiexclusiva   Lengua   y   su   didáctica   II  

AZCONA,   Laura   Adj.   Simple   Práctica   IV   (EP)   

DELGADO,   Maria   Verónica   Adj.   Semiexclusiva   Práctica   II   (EP   -   CE)   

DI   LISCIA,   María   Silvia   Adj.   Simple   

Seminario  de  teoría  y      
metodología  de  la  investigación      
historiográfica   

FERNANDEZ,   José   María   Adj.   Semiexclusiva   Gramática   Inglesa   II   

FOLCO,   María   Esther   Adj.   Simple   Historia   del   Siglo   XX   

MIRANDA,   Lidia   Raquel   Adj.   Exclusiva   Literatura   Española   I   

MONTAÑA,   Alejandra   Erica   Adj.   Simple   

Metodología  de  la     
Investigación  Socioeducativa    
II   

NIETO   GONZALEZ,   Analía   Adj.   Simple   Historia   de   la   Lengua   
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NORVERTO,   Lía   Adj.   Exclusiva   
Fundamentos  de  Sociología  y      
Ciencia   Política   

POMBO,   Daila   Adj.   Simple   Técnicas   en   Geografía   II   

RIVAS,   Lucia   Adj.   Exclusiva   
Fonética  y  Fonología  Inglesa      
III   

RODRÍGUEZ,   Ana   María   Teresa   Adj.   Exclusivo   
Problemas  del  Conocimiento     
histórico   

DI   LISCIA,   María   Silvia   Asoc.   Exclusiva   Historia   de   América   I   
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